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Sección segunda del Capítulo n del Titulo IV de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
que se interpondrá ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo.

El recurSo se sustanciará por los mismos motivos y trámites que se
señalan en los artículos 93 a 102 de la mencionada Ley, con la salvedad
de que· no se impondrán costas,»

OISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Lo que comunico a V. E. para su conocimientoy efectos.
Madrid, 14 de abril de 1992.

Disposición final quinta. Entrada en \'igor

Esta Ley entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el
«BolcHo Oficial- del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 30 de abril de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia' Estatal de Administración Tribu
taria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La función encomendada a la Agencia Estat.al· de Administración
Tributaria. consistente en la aplicación efectiva del sistema tributario
estatal, mediante los oportunos procedimientos de gestión, requiere
dotar al nuevo Ente de la estructura organizativa idónea para conse
guirlo.

Así pues, la organización actual, heredada en gran medida de la
extinta Secretaria General de Hacienda, deiJe someterse a la oportuna
revisión, tanto para acomodarla a las nuevas exigencias que la realidad
económica o la definición normativa del sistema tribútario plantean,
como ~ra adaptarla de manera flexible en la linea que la experiencia
adquinda en los últimos tiempos aconseja.

En ese sentido, en el ámbito de la gestión recaudatoria parece
conveniente establecer estructuras .con capacidad para afrontar el
tratamiento de los asuntos que, por su envergadura económica, trascen
dencia social o complejidad gestora requieren una atención particulari.
zada. A tal fin, se recurre a la constitución, ya prevista en el vigente
'Reglamento General de Recaudación, de Unidades Administrativas de
Recaudación en el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

<;'omo consccuenci~ del nueyo esquema .de distribución de compe
tencll:ls; ~ _hace preCISO ampliar las prevIstas hoy en día para la
Subdm:ccIón General de Recaudación Ejecutiva de dicho Departa
mento.

Por otra parte, el numero 5 del apartado once del.articülo 103 de la
Ley 31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del. Estado
para 1991, en la redacción dada al mismo por la disposición adicional
decimoséptima de la Ley 18¡t991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la
Rcn~a de las Personas Fisicas, autoriza al Ministro de Economía y
Haclenda para que, por Orden, pueda organizar las Unidades inferiores
a Dcpart;1mento o habilitar al Presidente de la Agencia para dictar
resoluciones normativas por las que se estructuren dichas Unidades y se
realice la concreta atribución de competencias.

En su virtud. y de acuerdo con las normas antes citadas, dispongo:

Pririlero.-La Subdirección General de Recaudación Ejecutiva del
Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tri~utaria podrá ejercer, en la esfera central y respecto de todo el ámbito
nacl~mal, las fu~ciones y atribuciones propias de la gestión recaudatoria
de dIcha ~encla a través de la Dependencia Central de Recaudr,cíón y
de las Untdadcs de Recaudación que se adscriban a la misma.

~~gun~o.-Se.habilita al Pr:esidente de, la Agencia Estatal de Adminis
traclon Tnbutana I?ara que dIcte resolUCIones normativas por las que se
estructuren las Ut:lldades a que se refiere la presente Orden, así como
para qu.e realice l~ concreta atribución de competencias, debiendo dichas
resoluclOnes puWIcarse en el «Boletín Oficial del EstadO); como requisito
previo a su eficacia.
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ORDEN df.' 18 de abril de 1992 parla que se autoriza a la
«Compañia TrasmediterráJ/ca. Sociedad Anónima», el
aumento de las tar({as de pasaje mar/timo en acomodacio
nes de camarote y de re/l/culos en régimen de equipajes. en
el tráfico de cabolaN nacional.

Las bases quinta y vigésima quinta de las que ri~en el Contrato
regulador de los servicios de Comunicaciones Maritlmas de Interés
Nacional suscrito ron la «Compañia Trasmediterránea. Sociedad Anó
nima», aprobadas por el Real Decreto 1876/1978, de 8 de julio, asi
conlo las mismas cláusulas de este Contrato. atribuyen al hoy Ministerio
de Obras Públicas y Transportes la competencia para aprobar la política
de tarifas de la Compañia y el control de su cumplimiento, debiendo
fijarse con criterio de mercado las tarifas que hayan de regir el transp?rte
de pasajeros, vehículosl mercancías y correo para las lineas contenidas
en las tablas de servicio que ha de prestar la Compañia.

Como consecuencia de la elevación de los costes de explotación, la
~CGmpañia Trasmediterránea, Sociedad Anónima». ha presentado ante
este Ministerio una solicitud de elevación de tarifas de pasaje marítimo
en acomodaciones de camarote y de vehículos en régimen de equipajes,
en el tráfico de cabotaje nacional.

En su virtud, dispongo:

Prímero.-Se autoriza a la «Compañía Trasmediterranea, Sociedad
Anónima», para establecer un incremento medio ponderado del 8,5
por 100 sobre las' tarifas de pasaje marítimo en acomodaciones de
camarote y de vehículos en régime.n de equipajes, en el tráfico de
cabotaje nacional. Estos porcentajes se aplicarán sobre las tarifas
actualmente vigentes, según la Orden del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. de 1 de marzo de 1991.

Segundo.-Los cuadros y condiciones de aplicación de las tarifas
deberán ser aprobados por la Dirección General de la Marina Mercante
con carácter previo a su aplicación.

Tercero.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 1992.
BORRELL FONTELLES

Ilmos. Sres. Secretario genera! para los Servicios de Transportes y
Director general de la Marina Mercante.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de abril de 1992 pór la que se dictan normas
para la elección de órganos unit,ersonales de gobierno el1
Centros públicos.

A fin de proceder a la elección y nombramiento de los órganos
unipersonales de gobierno en los Centros públicos a los que se refiere
esta Orden,

Este Ministerio. en uso de la autorización que le confiere la
disposición final segunda dcl Reglamcnto de los Organos de Gobierno
de los Centros públicos de Educación Gcneral Básica. Bachillerato y
Formación Profesional, aprobado por Rcal Dccreto 2376/1985, de 18 de
diciembre, ha dispuesto:
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ORDEN de 24 de abril de /992 por la que se atflbuyen
nuevas f.:ompetencias y se estructura la Subdirección Gene·
ral de Recaudación Ejecutiva del Departamento de Recau
dación de la Agent.:ia x."'statal de Administración Tributaria.
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Primero.-La presente Orden será de aplicación:

a) A los Centros de Educación General Básica. Bachillerato y
Formación Profesional, así como a los Centros de características
singulares a los que se refiere la Orden de 18 de marzo de 1986 (<<BC!letín
Olicinl del Estado», del 20), cuyos órganos unipersonales de gobierno
concluyan su mandato, según 10 dispuesto en el articulo 4.° del
Reglamento aprobado por Real Decreto 2376/1985.

b) A los Centros mencionados en el apartado anterior que se
encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 10,
apaliado 1, o en el artículo 13. apartado 1, del Reglamento aprobado por
Real Decreto 2376/1985.

A Jos efectos de esta Orden se considerarán incluidos tambien.
aquellos Centros cuyos Directores actuales hayan obtenido, en el
momento de celebrarse estas elecciones, nuevo destino en otro Centro
educativo en virtud de último concurso de traslados, aunque su
incorpora~ión al nuevo Centro no sea éfectiva hasta el próximo curso
escolar.

La presente' Orden se hace también extensiva a aquellos Centros
cuyos Directores actuales hayan de causar baja por algun~ de las causas
de jubiladón, voluntaria o forzosa, antes de que comience el curso
siguiente al de las elecciones. ' "

c) A los Cen,tros citados cuyos órganos unipersonales de gobierno
tuvieron Que ser nombrados según lo dispuesto en el artículo 10,
apartado 2,del Reglamento dtado, siempre que estos Centros tengan ya
constituido legalmente el Consejo Escolar.

d), A los Centros de enseñanzas integradas y a los Centros de
convenio con el Ministerio de Defensa regulados por Real Decreto
295/1988, de 25 de marzo, en los que se dé alguno de los supuestos
mencionados anteriormente.

Segundo.-Los Directores de los Centros comprendidos en el ámbito
de aplicación de esta Orden serán elegidos antes del día 14 de junio
de 1992. fccha en que la Mesa electoral, constituida según lo previsto en

t el artículo 9 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2376/1985,
i remitirá la candidatura que haya obtenido la mayoría absoluta a losl' servicios provinciales del MinisteriO de Educación y Ciencia. Los
. Centros de convenio con el Ministerio de Defensa que se encuentren

ubicados en Comunidades Autónomas. que tengan atribuidas competen·
das plenas en materia educativa, remItirán la candidatura que haya

~'. obtenido la mayoría absoluta a la Dirección General de Centros
i~ Escolares.

t
lJ,,,

Tercero.-l. Al cesar el Director saliente. cesarán también los
órganos unipersonales de gobierno del Centro nombrados a propuesta
suya. ,

2. El Director electo propondrá el nombramiento de los otros
cargos directivos, en la forma prevista en los artÍCulos 16, 1~ Y 18 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 2376/1985, al,ConseJo ~~c?lar
del Centro y, una vez ,elegido por cs~e órgano .col~glado, rert:lI~lra ~a
propuesta de nombramiento a los servicios provlilculles del MlOlsteno
de Educación y Ciencia y a la Dirección General de Centros Escolares,
cuando se trate de Centros de convenio con el Ministerio de Defensa que
radiquen en Comunidades Autónomas que tengan atribuidas competen.
das plenas en matería educativa. <, < ,

Cuarto,-En los supuestos de ausencia de "andld,atos, de meXlstencla
de mayoría absoluta, o de Centros de nueva creaCJÓn que comen~r~n
su funcionamiento en el curso 19~1-92, la autondad provmcJal
procederá de acuerdo con lo dispuesto en eJ artículo 10 del Reglame~to
sobre Organos de Gobierno de los Centros Publicos de EducaCión
General Básica, Bachillerato y Formaci>ó~ Profes~on.al. ...

Quinto.-Por los tit~lares de lo~ serVJClOS provlOc131es del Mmlsteno
de Educación y CienCia, por el Dlrector actual de loS Centros y por la
Mesa electoral que, al efecto se constituya, se adoptarán las medi~~s
necesarias para garantizar el nOFmal desarrollo del proceso de elecclOn
a que se refiere la presente Orden. .

Scxto.-EI nombramiento y toma de posesión de los ó~nos umper
sonales de ~obicrno a que se refiere esta Orden se produclra con efectos
de I de juho de 1992. . .

Séptimo,-Por la Dirección General de Centros Escolare~ se.~lcta~n
cuantas instrucciones resulten necesarias a efectos de la aplicaclon de lo
dispuesto en esta Oroen. '

Octavo.-La presente Orden no será de aplicación a.los Centros ~e
Educación enel exterior, respecto de los cuales, se autonza al Secretano
general técnico para que dicen las instrucci~nes qu~ p~oc~an. _ '

Noveno.-La presente Orden .entrará en vigor al dla sIguIente al de su
publicación en el «Boletín Oficlal del Estado». .

Madrid. 22 de abril de 1992.
SOLANA MADARIAGA

limos. Sres.. Directora general de Centros Escolares y Secretario general
tecníco.


